
I" Ord. I :xote. No 11-10-59124 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE C~RDOBA 
Facultad de Ciencias Económicas 

R E S O L U C I O N  N0116/2010 

VISTO: 
El pedido de licencia sin goce de sueldo, presentado por el Lic. EMANUEL 
LOPEZ en los cargos de Profesor Ayudante B - DS (Cod. 121), por concurso del 
Departamento de Estadística y Matemática y Profesor Ayudante B - DS (Cod. 
121), por concurso del Departamento de Estadística y Matemática desde el 1 de 
Mano de 2010 hasta el 28 de Febrero de 2011; 

Y CONSIDERANDO: 
Que fundamenta su solicitud por "Estudios, investigaciones, trabajos y cursos 
no mayor a 2 años"; 

Que cuenta con opinión favorable de la Dirección del Departamento de 
referencia y de la Secretaría de Asuntos Académicos; 

Que la licencia solicitada se encuadra en las disposiciones contenidas en el Art. 
4, Inc. a, Ap. 11 de la Resoluci6n 160012000 (Licencia por estudio de posgrado o 
perfeccionamiento); por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECON~MICAS 

R E S U E L V E :  

Art. lo.- Conceder prórroga de licencia sin goce de sueldo por razones de estudios, al 
Licenciado EMANUEL LOPEZ (Legajo N" 41714) en dos cargos de Profesor Ayudante 
B DS -Cod. 121- por concurso del Departamento de Estadística y Matemática, con 
retroactividad al 1 de mano de 2010 hasta el 28 de febrero de 2011. 

Art. 2O.- El Lic. LOPEZ deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y 
Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente 
en el término de 10 (diez) días, a los efectos de realizar el trámite pertinente, de 
conformidad a lo dispuesto por el Art. 56" de la Ordenanza HCS No 12/85 (T.0.1990). 

Art. so.- Comuníquese y archivese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS ECON~MICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE C~RDOBA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
DIEZ. 




